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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2020-6806   Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a becas y 
ayudas al estudio del ejercicio 2020.

   BDNS (Identif.): 523370. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/523370). 

 Primero.- Requisitos de los benefi ciarios. 
 Las becas y ayudas podrán ser solicitadas, obteniendo la condición de benefi ciarios, en 

su caso, por quién o quienes tengan la patria potestad, tutela, curatela o guarda legal de los 
alumnos o, en su caso, por los propios alumnos mayores de edad o emancipados cuando, ade-
más de los requisitos y condiciones exigidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, reúnan los siguientes requisitos: 

 — Que todos los miembros de la unidad familiar, defi nidos en el artículo 10 del presente 
Reglamento, se encuentren empadronados en el Ayuntamiento de Piélagos, con una antigüe-
dad de al menos el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la convocatoria y de 
forma continuada. 

 — Estar matriculado en centros de enseñanza pública, concertada o privada, en cursos de 
Educación Preescolar, Educación Infantil, Educación Primaria y Secundaria Obligatoria, progra-
mas de cualifi cación profesional inicial y programas de garantía social, Bachillerato, Formación 
Profesional de Grado Medio y/o Superior y Universidad pública o privada, y enseñanzas uni-
versitarias de máster. 

 — Contar con una unidad familiar a la que pertenece el alumno con unos ingresos económi-
cos, referidos al ejercicio anterior al del curso para el que se solicita la beca o ayuda, inferiores 
a los previstos en el artículo 8 del presente Reglamento. 

 — Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deudas tributarias pendientes con el 
Ayuntamiento de Piélagos 

 Segundo.- Objeto, condiciones y fi nalidad. 
 Las presentes bases tienen como fi nalidad garantizar la equidad e igualdad de oportunida-

des de calidad en el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, en el respecto 
de los principios democráticos y de los derechos y libertades fundamentales, regulando un sis-
tema de ayudas al estudio para sufragar los gastos que el inicio del curso académico ocasiona 
a las familias en condiciones socioeconómicas más bajas, con motivo de la adquisición de libros 
de texto, manuales de apoyo, gastos de transporte y material didáctico. 

 Dicha actuación, considerada de fomento de la educación y de prestación de servicios so-
ciales se enmarca dentro del régimen competencial genérico de los artículos 25.2.k) y 28 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local; a cuyo fi n, la Corporación 
Municipal consignará en sus Presupuestos las cantidades que resulten adecuadas. 

 A los efectos de su solicitud y concesión se consideran ayudas las aportaciones económi-
cas otorgadas por el Ayuntamiento destinadas sufragar los gastos ocasionados por la compra 
de libros, manuales, material didáctico y/o transporte, cuando éste no se preste con carácter 
gratuito, de los alumnos de Educación Preescolar, Educación Infantil, Educación Primaria y Se-
cundaria Obligatoria. No obstante, la concesión de ayudas a Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria será incompatible con la percepción de cualquier otra ayuda económica, obtenida 
con destino a sufragar los gastos ocasionados por todos o alguno de los conceptos que confor-
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man la presente ayuda, que sean concedidos por el propio Ayuntamiento, otra Administración 
o entidad educativa, salvo en el caso del Plan Municipal de Gratuidad de Libros de Texto, que 
sí será compatible con la concesión de este sistema de becas y ayudas al estudio. 

 Las ayudas al estudio serán concedidas, dentro de los créditos presupuestarios, a quienes, 
ostentando la condición de benefi ciarios, presenten la solicitud dentro del plazo que establezca 
la convocatoria con independencia del rendimiento académico del alumno y de acuerdo con los 
criterios de prelación establecidos en las presentes Bases. 

 La cuantía de la presente subvención se concederá con cargo a la partida presupuestaria 
320.480.00.02.- Saldo 80.000 euros. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Convocatoria de subvenciones para becas y ayudas al estudio del ejercicio 2020 publicada 

en el BOC número 158, de 18 de agosto de 2020. 

 Cuarto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente 

a la publicación del presente extracto de la convocatoria en el BOC, según dispone el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Piélagos, 18 de agosto de 2020. 
 La alcadesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2020/6806 
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